
NOTARIA 1 NS VISESIMA PRIMERA | 
oo 

   
     

    

   

     

    
   

   

   

2 

3 

DEL. CANTON 
SUMA A 

    

él. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE $ 

» 

CORPAÑTIA "INROUGILIA 

  

R 

  

A FAJuUNAR Ce LID... - 

    

Co Cuontíaz S/850.000,00 ). - . - 

    

En la ciuded de GuayaquilyLoapitel de AT A 

e | tepúbli : A Ven il crol 
LULA Mx_ 

so nte mí, fbogedo MARCOS DIAZ CAS ¿LETE, ÑN 

6 s 

    

    
   

  

    

     

   

    

        torio Vigésimo Primero de este Contón, comperecen: los señores ¡n- 

gel Torres TMosello, cesado, Ejecutivo; e Ingeniero Comercial Julio 

    

    
    

      

     
   
    

    

    

              

    

     
                 

1 

, 13 Torres Romero do; a nombre y como Representontes Len: 

La la Compañía "IAMOBILIANIA FAduñAR Ca LTDA.", en sus caliduies de , 

15 Presidente los comperecientes ecutto- 

6 rioncsy mayores de eded, domiciliedos en esta ciuded, cspeces pare, 

17 obligerse y contrever, e ouienes de conocer doy fee Cien imuiruí- , 
    

    

Ne Minute del tenor siouiente:= "SEÑOR NOTARIO *- 

vaso usted autorizar, con lés colemnidades de ley, una escritu- 

        

ste el aumento de caritel de lea Corponte      ée pública por le cuol con    
mobiliecria Fajumer Cs Ltda», la reforme del contrato social en 

a cepitol se rofiecre A ” : la sus LAS              

  

le 
           

ión del aumento scordedo sí como los pagoshechos por lus Spol 
AAA 

    
feciones indivisibles de canitol, que por le presente señiscen y 20 

      

29 

: 27 couformided con les decloreciones siguientesi= PRIDE¿NA > , 

DTONSGANTESG 0 Comperecen e otorgor le presente escrituro 
23 e ad t h 

      

»
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a efecto en esta ciuded el día diez Y ocho de julio de mil nove- 

    
   
     

    

    
   

    

  

¡a e e o o 
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Contán, 

Pr 

      

A rl: 

        

los señores don Ángel Torres Rosello, ecusetoríono, cesedo, meyor de 

  

eded y de profesión ejecutivo, quien lo hoce en su celided de Prt- 

gvidente de la Compeñíe Inmobiliaria Fajumar La Ltda., como consta 

  

del auroremiento inscrito que se acompoña y el señor Ingeniero Lo- 

    

merciel Julio Torres Romero, ecusetorieno, cosado, mayor d2 edad, 

  

quien lo hoece en su celidad de Cerente de le mencionado Compañía 

  

Limiteda, como consten, igualmente ce su nombremiento inscrito que 

  

ámbes personas, en ejercicio de representación le-         compeña 

  

    

     

    

gal que tiene de la Inmobilierio Fejumer €. Ltde., y en virtud de 

la eutorizeción que les he sido concedido gor la Junte General Ex- 

  

treordineria y Universal de Socios de diche Compañía, la misma que 
A 5 5 5 O 5 5 A 5 5 5 PA PA 5 o [5 5 a A TT A e 

  

se reunió en este ciudod el díe dieciocho de julio de mil novecien 

  

     

  

     

   
  

     en colided de documentos habilitantes.” SEGUN 

DAr= DE LUS ANTECEDENTES 0 Uno) Mediante es 

    

critura públice autorizeda por el Notsrio Cuerto de Guayaquil, doc 
  

  

s 

en esta ciuded, el veinte y seis de julio    vor César Move Jiménez         

de mil novecientos setenta y cuetro, se constituyó la Compoñía de 

  

Sosponsabilidod Limisvodu  denominoda Inmovilioria Fojumer Ll. Ltda. 

la misma que fue inscrite en el Registro Mercontil de este mismo 

  

mendoko judicial, el veinte y cuatro de septiembre del     or      

mismo año, con un capitel de trescientos cincuenta mil sucres, di- 

  

vidido en trescicntos cincuente participeciones indivisibles de cop 

  

pitel, de un mil sucres ceda unge Dos) Le Junta denerel Extreordi- 

  

noria y Universal de Socios de la expresada Compoñía, que se llevó 

  

  

cientos ochente y tres, por ecuerdo unénime de sus componentes, que 
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ciensos cincuente mil vuercs e un millón doscientos mil DUCTVL y q 

      

  

bos, en dao sume de pchocienios cincuento mil sueres, dividido | 

    el 3neremento en la mismo fomi cue el vrininel de 
                  

  

            
       

    

       

    

      

    

    

      

  

                               

            
                   

    

      

             

   

            

   
   

    

  

              
    

          

   

  

    

          

   
    

        

ciones ingcivisiblea de un > 

lentos cincuenta; b) Reformer el contrato social, en lo que «1 

itel social se refiere, copitel que, en edelente y como conge- 

cuencia del eumento, elcenzerá e la gumo, de un milión dosciento: 

mil_sucres y esterá dividido en un mil doscientes persicipncionas 

mo nuevos ni s veñores don Merco 

Torres Romero y Arquitecto duen Péncole Avegno y, Finelmente, cut 

rizó el Gerente y representente legal, el comporeciente Ingeniero 

Comercial Julio Torres Romero pore que otorgue el presente instru 

mento y reciba la perte de pego 3 los suscriptores de les nuevos 

rerticivecciones de cepite gol como votas]: les obligocioneas 

de pago 021 celdo, si lo hubilerra El socio señor Angel lorves Ron 

o sello renunció e su derecho pare suscrivir 

en proporción al número de occiones de su pertenencia TENCS E 

DEC SAPITAL DE La COM. 

LIANSIAN ENJIUMAR Ce Lai DAed.- 

      

   

  

2051, 

             

    

    

entes 

  

mtecer    Ue Ue 

    bey en su eclidod de vepreecentontOlengl de la Compeiín In- 

      

dilioria Pojumer Le Ltides, denlere que el copiscol de esta Compa 

  

ía ha sido incrementado en la suma de ochocientos cincuenta mil 

    

sucres, dividido en ochocientes cincuenta porticipeciones de un mil 

        

5 cucres cede una, con lo cual el cejitol pocíial de le exprevode con 
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| ha sí du hecho de confomided con lo gue declura en la clóusula sn i- 

    

    

   
  

peañío elcenzsró a la suma de un milión doscientos mil sucres; que a] 

en este sentido, quede reformado el estituto de la Compeñta Inmobi 

    

liorio Fejumax Lo Ltídea., y gula suscrinción y pego de tel eumento 

          

guilenteli= L UANXNTA e SUSCRNIPCION Y PAGA 
OS 

    

El compereci cnt 

tumor €. Ltda. 

julio de mil novecientos ochenta y tres; el señor don Angel Torres 
A e 

3
 

o 13
 221l1lo suscribe 

  

21 señor d gg
 

treinte y nueve perticipeciones de un mil sucres cedo une; da seño 

    

ro doño Fenny Torres “omero suscribe doscientos trrinto y nueve par 

      

ticipeciones de un mil sueres codo una; don Morco "orres Romera, ha 

          

roda una, y e1 Arquitecto duen Péndols Avegno hr suscrito iras per 

        

tn 

    

   

aniandvs de       ticl un oamidosucres code uns, el gogo de suscripción del 

        

ene 

    

eumonto de copital que se describe aquí he sido hecho el contedo, 

        

tt 

    

len un cinsuente por ciento, por los sveriphores y el suldo se com 

rometsen ooorlo en el plazo de doce menroa, e este efecto, el comp: 
z J > ? 

        

+ 

reciente, en su colidod de Cecente de lo Compsñífle Inmonilioria Fu 

      

mor Cs Léidu.s, declera que dicha bompañío ho vecibido en Loja los 
A 

  

e 

  

los entediches persones: del señor don Mmgel 
e 

sinuientes velares da            

  

Torres Nosello, treinta y cinco mil sucres; del señor Inceniero Lo- 

            

mercial Julio Torres fomero, ciento diecinueve mil quinientos sucr: 
A 

  

A 

  

    

        

   
    

  

     

   

  

suscrito doscientas novente y nueve perticipeciones de un mil sucrde 
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ve míl quinientos sueres y del señor arquitecto don duen Féndole fa]. 
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1 £ 10 Sión virtud de la resolución adovteda en Forme unénimo nor 1. SN 

4 Junta General Universel y Extroordineria de Socios de la Compañíe Tp 

8 | mobiliaria Fejun 

. | de elle los señores don Morco Torres Romero y Arquitecto Juen Péndo+ 

16 pryodo sus — 

$ a bles de copitel en le inísme,como consta de la declereción precedonti, 
Ó , 

sm |_y,en consecuencia y como teles gozerón de tudos los derechos y ten= 

5 drán todes les obligeciones “ue la Ley y el contrato sociel les con 

    

14 Ccede.-3 E XTAARREFODRMAN DEL ESTATOUTO:-El corpard- 

     

    

   

15 ciente gldemés declara que el estatuto social de la Compañíe Iumabilia 

10 ría Fejumer Cs Ltdes,en su artículo cuezto, queda reformedo y. sc lo 

17 sustituye por ol sinuienter=Aa RN TICULO CUARTO: "Ed noni 

¡a es S 

8 en un mil doscientos porticipiciones sociales, iquales, ecuomiloti- 

0 CA indivisibles,de un mil sueres cedo una, por les cue se emitizár 

>PQos ¿£.ulos o cervificodos correspondientes con la exoresión de "nu 

de albes" que ce2ón numervedes del cero cero uno ol un mil do:rciei|- 

            

  

33 

AH 
HGESINS t oe Aria edo cano mar lea , , 4 .> a AE . +b3 A 

ÓN 2 SS Oy SUI UE RUEUOCO SNC EL: ATICAdOS POT 003 0 mos ix 11 JULIO Se 

cono pera la edmisión de nuevos socios, se requiere el ecuerdo de 
, 

  

unta General de “ocios, edoptedo vor unenimidead y gue le cosión 

  

o brenoferencia se haga por escritura públical-S EP TICA NN 

  

  

  

28 CTIOSALIDAD DECLOS SU EVoS O ICA 
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comperesbiente decloce que los muevos socios son de neciunalided ecua- 

      

   
   

  

    

  

       

     
   

       

  

     

    

”Muregua Uni eñor Notario, log donf loausuL: pias 

este close de celebreciones»-P) Ha 

  

CU REOLS TO núme z > 

    

ando." 100 

        

la Minusol.-( 274 ACTA DE LA JUNTA GENERAL, LNIVERIAL Y EXTRAUR 

      

DINARTA DE OSLOTIOS DELLA COMPANIA INMOBILIARIA FAJUMAR Cs LTDA. .«-En 

      

  

la ciuded de Pueyaquil,a los dieciocho días del mes de julio de mil 
pm 

        

siendo 10s guince hores           treinia mínubos     novocie oehen      nos 

en el locel social, que se encuentra situzdo en cl edificio signedo 

    

con el nómezo novecientos veinte de la celle Meuchole, y encontréndos 

  

     

  

OJILIARITA FAJUMAR CsLTpPAe,    

señoves don Angel Torres Rosello,propieterio de doscientos treinle 

    

no. . . . . i , 
verticioeciones de un inil suertes ceda uno, doña Fanni ODTEeS Romerjy 

propievería de sesente perticipeciones de un mil sucres cede una y 

    

cl Inceniero Comercial Julio Torres Romero,pronieterio de sesente phri- 

ticipociónes de un mil sucres ceda une, todo lo cuel sume el monto chin 

      

              
  

      

  

                        

       

o pleso del capitel suciel de la Compañía, El for Previdente, don fngpl 

Ml Torres Rosello indice que solicite e los presentes que se sirvan ex 

presas sd estén Lodos de: acuer-do en que 30 conmebicuye esveu reunión pn 

Junte General Exteoordineria de 3ocios de ls Compoñía Inmoniliaria fa- 

Jumer Caldas, e lo que todos los concurrentes, en ferro exprese, ecoptean 

lo celebreción de la Junta,motivo por el cuel el señor Presidente 11 

declera vélidemente instoleda.El señor inmeniero Comercial Julio Topres 

mero octós coma Secretario de lo duntesol señor Presidente propon 

a los concurrentes que se opruebe la sinulente orden del dia;prepariiwia 
  

  

arena 

  

pora este efecito:Primero:L£onocer y rercolver sobre el sumento de ca- 

    

pital de la Com: 

  

/resolver sobre la/ 
de dos nuevos socius.-Y,Tercero:De Caseriar, CONac ec Y corobrrae La                         

  

A
A
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E
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2 lle duate, eo foma unónime, sprovó le orden del día propuesta, porji , 
Í 

lo que el señor "residente dispone que se trote sobre el primer 
cm 

  

  

          

DEL CANTON 

GUANAQUIL a Lo punto y concede le palebra el (irente ce le Compañía Ingeniera Ta         

Ab, MARCOS Ñ cres Somero, quien exprese que corsidere conveniente, pere el me- 
DIAZ CASQUETE — 5 — ——— Y A 

1 5 jor desenvolvimiento de los necocios socieles, elevar el cepivel e 

una sume equivelente e ochocientos cincuenta mil sucres, de tel ma 
A 5 5 o 5 

      

ña 

      

6 nera que el cepital alcenzaría a un millón duscientos mil sucres, al 

mento,que, si los socios esí lo ecuerdan, estería suscrito tento 

Ó a 

12 

  

  

  

    
   

    

     

     

    

   

   
   

por los socios ectuales como por los dos nuevos socios, sobre cuya 

somisión se tretará el conocerse el segundo punto de le orden del 

      

dís. Le Junta delibero sobre le propuesta hecha y, en definitiva 
—— 

  

13 la anruebe por unenimided El señor Presidente dispone que se pa- 

La se a conocer el segundo punto de diche orden y, en el efecto, con- 

  

añíe Ingeniero Co-       cede nuevemente le palebre al Cecente de la Lom y 13     

  

odiwitir como nuevos socios de la Compeñíe e los señores din 

  

  

:0lmente, le honexpresado su interés en incorporarse a la Lonpa- 
    

A 5 5 A O 5 o e meet. 

Romero y Arquitecto Juen "éndole Avegno, quienes, per Gnoy E , 

señor Presidente invito e los expresodos ceñores a que ingresen 3 

lo sole y perticipen personalmente de este sesión, lo que osí se hp 
o 

2 

    

26 ce, incorporóéndose los mencionedos señores en celived de invitedos 

  

¿n 

    

27 £l señor Presidente, luego de der le bienvenida a los invitedus, dis 

  

  

        

o de este sesión, referente e
 

E
s
 

n es | pone que se prosiga con le orden uel 
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27 

o le reforma del estetuto social, y, s este efecto, solicite que el 

  

        
    

señor Gerente dé a la Junte su informe. £l señor Gerente esí lo hi 
IEA IA E AAA AAN ANECA A NAAA NIN NANA 

    .. ce y propone que la Jdunte epruebe el nuevo tenor del Artículo Lue 

    

     
   

  

to de dieno estatuto, en los términos siguientes:-= ARTICULO CUAR= 

    

      ¿ld conitel social de la Com je un millón doscientos 

  

mil sucres, dividido en un mil doscientes perticipeciones socielus    

        

     

  

ivuusles, ecumul-=etives e indivisibles, de un mil sucres ceda una     

  

   
por les que se emitirán los títulos o cervificedos correspondiente:    

  

con la expresió e "no negociables" que serén numeredos del cer 1 n de "no negociables” en los del O    
      

  

cero una el un mil doscientos, eunque pueden emitirse certificedos 

  

o 

por dos o més perticipeciones. Pare que los socios ceden o trensfi 

ren sus perticipeciones socioles, así como para le edmisión de nue       

    

   

  

vos socios, se requiere el ecuerdo de la Junta bLenerel de Socios, 

    

   
    

edoptedo por unenimided y que le cesión o btrensferencie se haye pos 

  

escritura públices Puesto el texto del artículo a le considereción 

  

       
      de le Junte, ésta lo epruebe por  uúnenimided. El señor Presidente 

indica que, heobiéndose eprobedo vento le ednisión de dos nuevos so        

  

  

  

    

  

cios cuento el aumento de ca 

     expresen su volunted y decisión pera suscribir les nuevas pertici- 

      

     

    

  

e 

paciones y sí lo herén de conformidad con el derecho que 8 cedo une 
  

  

correspondo, de acuerdo con la ley y el esteluto social, pera sus- 

  

o 

cribir el eumento en proporción e ls cuote que sciuolmente tienen 

    

en tel cepitel o sí renunción ese derecho pera der peso e los dos 

  

nuevos socios cuyo edmisión ha sído ye aprobede. Pide que, en con- 

  

secuencia, cede uno exprese su decisión, comenzendo él mismo por mi 

  

nifester que sólo desees suscribir setente de les nueves perticipa- 

      

ciones, de un mil sucres cede una, con do cuel el monto de sus pur 

ticipeciones escenderíe a trescientes, renunciendo expresemente el 
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derecho que tiene pare suscribir perticipeciones en proporción el 

        

A 5 5 o 5 5 5 5 o O o 

  

cuncrioción., El Ingeniero Uomercial Julio 
AV VS e 

          

ñore Fanny Torres Somero expreson su decisión de susecivir ceda unt 

se” 

doncientes treinsia y nueve perticipeciones, con lo  cuel sus TOsper-- 
o 

  

  

                

Pare ean 

  

tivos toteles en el nuevo cepitel 

Fr y mueve particip+yciones de un mil sucres cada und. En=contríndose 

    

precentes los invitedos e quienes ya se he eceptedo su celided du 

“ mo a , . nuevos socios, expresen: el señor Merco lorres "omero dice que dol 

    

de     un mil         2ciones        ses suscribir doscientos noventa nueve 

sucres cede una, y el señor *rquitecto Juen Péndole Avegno, que de 

    

ses suscribir los tres restentes. Los suscriptores de los nuevos 

participeciones pagerén el cincuente por ciento de su valor en nu= 

    

mererio y al contedo y el saldo se obligerén a arlo en doce me-     

  

ses de plezo, La 

  

des, por inenimided ecuerde eproveriós y dispone que el Gerenie de 
  

              

  o 

Lompañía, Ingeniero Comercial Julio Torres “omero procede e otoj 

1D Ár el inetrumento público medien:e el cuel queden cumplidos les | 
A A a 

isposiciones de esta Junta tento en lo concerniente a le qedmisión 

    

e nuevos socios, cuento el gunento del cepital social y la suscri- 

        

    sión de log nueves perticipociones, lo cuvl herá en escoib o conjul- 
  

  

ente con el señor Presidente pere der esí cumplimiento e lo que 

  

De. el ertículo décimo segundo del estetuto sociale El señor 
A 

  

. Acoso, en viste de lo e0sí resuelto decloro que se ha cumplido 

a cabolidad el objeto de esca sesión, por lo que vas a derlea pOr tes- 

  

minede, por_do que concede el receso necesario para que. sca reduci- 

  

da e escrito el secta de le mismo. Seinstelede le sesión con los mid- 
Pm   

  

  

  

  

    

..
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mus concurrentes y leícde que fue le presente octe, todos ellos le 

  

retificeron y aproberon en todes sus partes y, pera constancia, fi 

  

¡ séron cua el señor Presidente y el Secretario que cemiddica, 00 siñ 

entes inviter a los dos señores e quienes se ha admitido como nuevis 
A A O 

    

socios, suscriben tembién el ecto, en señal de esentimiento.- F) Al 

    

gel Torres "osello.- Presidente.- f) Ingeniero Lomercisl Julio To- 
e cr gr 

    

rres Romero.- Gerente-"ecreterive- $) Señora Fennyv Torres “omerde.- O     

  

UR mueca 

  

de del secta de Junta Venerel Extroordinerie de “ocios de la Lompa- 
e 

    

ña Inmobilioria Fajumer %. Ltda., es idéntica e su original que 

consbe en 10s archivos a la cuel me remito en ceso neceserio.- Lua 

  

yoquil, septiembre trece de mil novecientos ochenta y tres.- f) In 

T      geniero Comercial Juli Ram NOM 

  

B RAMIENTO) .- Gueyequil, diciembre diecisiete de mil ny- 

    

vecientos setenta y Mueves- Deñor ANGEL TORMES ROSZLLO .- LCiuded.- 

      

De mis considereciones:- Cómpleme comunicer e usted, que la Junta 
| 

    

s 

ia de “ocios de le compeñía INMOUILIARIA Fngu--      

  

rr ar 
General Extreordinar 

MON E. LTDA., celebredo el día de hoy,tuvo el ocierto de reelegirl 

      

como su PREVIDENTE por el lepso de cinco eñoye" Entre les etribuciq- 

    

nes ue corcesconden el carpo pere el gue he sido reelecto eutó le 
a mr 

      

de representer a la “ocieded judicial y extrejudicielmente y, les 

  

a 

    

demás contempledes en los Estetutos Socieles contenidos en la escri- 

    

sure público de Lbonstitución eutorizedo por el Notorio de este Can 

    

tón “actor Uésar Moya Jiménez el veintiscis de julio de mil nove- 

    

cientos setente y cuetro e inscrite por mendato judiciol en el re- 

    

rm 

  

nistro Mercentil el cuevtro de septiembre del mismo oño.- Perticula 

      

ue le hogo seber pera los fines consionientes:= Atentemente.- f) o pi Lara rn          
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, de Me García Be.- José Miguel Gercía Baguerizo.- 3ecretario-Abopado.- 
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2 | ACEPTACION:- Dei stangi uba fecha La     

lección a lea que se refiere Je note que entecede»- busyaguil, Vicidm 
e 

        

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL a ] bre dieciocho de mil novecientos setenta y nuevee= f) Ilegibles- 

lb, MARCOS Ñ. Ancel lorres Rosello. - Queda inscrito este Nombremiento e Foja 
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iz 

doscientos setente, número ciento veintidos del “"egistro Mercontil|*.: 6 ARAU deL Egistro (Erndtoellblil 
” 

y anotedo bejo el número trescientos veintisiete del Repertorio.- 

  

5 Archivéndose los certificados de Megiotro y Defensa Nacionale- vue 

yequil, nueve de enero de mil novecientos ochente».- El Recistredor 

      

10 Mercanmtil.- F) llegible.- Abogedo Héctor Miguel Alcíver Andrade.- 

9 u | Registredor Me 

6 ” | BRAMIENTO), =>  bEuayeguil, diciembre diecisiete de mil nd- 

.s vecientos setenta y nueves- Señor JULIO TORRES ROMERD.- Ciuded .- 

12 De mis considereciones:- Cómpleme comunicar e usted que la Junta Ug- 

15 neral Extreordineria de Socios de la compañía INMOBILIARIA FAJUMAR 

  

16 C. LTDA., celebreda el días de hoy, tuvo el scierto de reelegirlo c 

GERENTE por el  lspso de cinco años.- Sus etribuciones están 

, rta consignedes en el artículo Pécimo Primero de los Esta 
A ( 

9 / Nos Socioles, debiendo ectuer conjuntamente con el Presidente de 

Ó 2 | le Pomeñía pere todos los cesos contempledos en el artículo Déci- 

          

     

    

a o Segundo de los mismos Pstetutos contenidos en la Escriture Públil 

Á de constitución autorizede por el Noteria de este Lbentón “octor 

    

O 

N 
Ñ 

E or Moya Jiménez el veintiscis de julio de mil novecientos seten 

7) y cuatro e inscrita por mendoto judicial en el “evistro “ergo 

  

> 

25 el cuatro de septiembre del mismo aña.- Paerticuler que le hago sa 

30 ber para los fines consiguientes.- Atentementes-= f) Je Me Gercía Bel. - 

  

27 José Miguel Yercía Baquerizo.- Secreterio-Abogedo.- ACEPTACION: De= 

    

25 jo constencia que en esta fecha he eceptedo la reelección e la que 

  

  

A



se refiere la note que antecede.- Pueyequil, diciembre dieciocho 

de mil novecientos setente y nueve.- F) llegible.- JULID TORRES 

    
    

   
    
    
   
   
   
    

    

      

ROM: D.- Yueda inscrito este Nombremiento_a foje setecientos  se- 

senta y nueve, número ciento veintiuno del "egistro Mercantil y en 

    

rs 

tedo bejo el número trescientos veintiseis del Repertoric.- Árchi- 
E 

os - . o . au . 
véndose los certificados de Registro y Defense Necional.- ueyaqui 

    

nueve de enero de mil novecientos ochentes- El "egistrador Mercen- 

  

re 

til.- f) Ilegible.- Abogedo Héctor Miguel Hlcívar "ndrede .- e= 

gistrador Mercentil del Centén bueyaquile.- Hay un sello.- Son co- 

  

pies.- En consecuencia, los otorgentos se efirmen en el contenido 
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2 de le Preinserte Minute, la misme que quede eleveda a escritura pú 

1 blica para que surten todos sus efectos legales.- Leída esta tscri 

ss tura de principio a fin, por mí el Noterio-en alta voz a los otor- 

14 entes quienes le aprueben_en todés sus pertes, se efirman, rotifi 

mw cen y firmen en unided de ecto, conmi Noterios oy fe.- Entre+ 

16 línee: resolver sobre le.-Vale.- 
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“o 003 

Ó 

ovorgó ente mi, en fe de e ello confieso este TEnCE +A LiPla__, n 

rubrico y que sello Pirmo en la miswe veche de st poc on 1on.0       

j 

| 0 | Esto testimonio correspunde e lo esoritura Público de hundo Ve] 

    

     

PATAL, mi FGigón DE MESTATUTOS Y oro i0N De du VU UL SDE Lo Sul 
A A A A A A A A A A € A A a 

         

    

Pd MINPOSILIARIA FAJU. ut Ca LTDA.".- 
A e 

     Notario Vigésimo Primero 

Cantén Guayaquil 
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| 
SRA + - Pa cummlintento a lo que dirpone el Artfculo Ter | 

  

cero do la Resolución "lo. IG=RL=83=1957, dictada nor el Intenden- 

  

te de Comnañifas, el 16 de Mcienbro de 1.983, se tomó nota dela 

      

arrobación y modificación que contiene dicha rosolución, al narg 

      

de la "atriz de la Freritura Páblica de Aumento do Canital, Rofo 

      

ma de Fetatuton y Atminión de "uevos Socios de la Comvañfa tarot 
€ 

          

liaria Fajumar C. Ltda. , otorgada vor ante mí, el 11 de Octubre 
a 

  

A O e 

    

Vigésimo Primer 

Cantén Guayasuil 
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CERTIFICO: QUE en cumplimiento de la ordenado en la Resolución NQ IG= 

  

  

    

RL-83=1957, dictada el dieciseis de Diciembre de mil novecientos ochen 

        

ta y tres, por el Sr. INTENDENTE DE COMPAÑIAS, fue inscrita hoy, este 

       



1 

    

escritura pública, la misma que DE CAPITAL Y REFOR=__, 

MA DE ESTATUTOS de la Compañías "INMOBILIARIA FAJUO» 
Pm 

  

MAR Co LTDA .*, de fojas 925 a 938, número 202 del Re- 

    

] gistro Mercantil y anoteda bajo «el número 355 del Repertorio.- Guaysquil, 

  

A A e A E a 

      

tracto de la presente escríture pública.» Gueyaquil, once de Enepó dé - 

br 

11 novecientos ochenta y cuatros» El Regifisador Mercantil.- , | 

a 7 

AB. HECTOR MIGU; 7 ALCIVAR ANDKA Do 
E 

— — Mamistador Marcajóhil de ción Guayaquil 

CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, se tomó nota de 18 presente escritura 

     AB. HECTOR MIG ALCIVAR ANDKAD< 

Registrador Mergóñtil del Cartón Guayaquil 

  


